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RESOLUCIóN NO 

-O{4_' FEC1IA _2 DE FEBRERO DE 2.016

"PIOR IA CI'AL SE AU|ORZA EI PAAO OE U¡IAS CÉ/W|TA!' P,IIRCIAIES-
EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

1- Que el señor CARLOS HERI,IAN identificado con qi,ula de c¡u@anía número
10.f,i4.600 de Per€lra, se enhrentra ünoJládo,a la Empresa, desempeñando el cargo de
Auxil¡ar Admin¡sü'ativo
2- Que el dtado funclonario ha sol¡citado, se le autorice el pago pardal de cesanubs pard
mejoramiento de vMenda, generadas desde el 01 de-Enero al 31 de Drdembre d€ 2.015.
3. Que el señor CARI-OS HERNAN ECHEVEBRY, lia sumlnlsüado.la documentaclón respectva
como: Certificado de trad¡ción Mgente, contrab d.e obra y tarjeta profusional del contratista.
+ Que de conformldad mn el ardculo 18 de la Ley9l de 1989, el artirlo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artíqio 20 de la ley 2,14 de 1995, la solldh¡d cumple a cabal¡dad con 106 r€qu¡sitos
legales par¿ la l¡quldac¡ón y pago del auxlllo de cesanúas al empleadg meocionado.
5- De conform¡dad coñ el artículo lO2 de la lq 50 de 1990 y los artÍailos 256 y 258 del Codigo
Susbnt¡vo del TrabaF y lo argumenhdo en'lG numerales ánEriores, al seÉor ECHEVERk:Y,
debe efectuársele el paEo de las cesantíós parciales solic¡Bdas.

De conformidad con lo estipulado en la parte móüva de est! Ecto

RESUELVE

ARTICULO PRN{ERO:

ARTICULO SEGU DO:

COMUNIQTJESE

lJl'ntu
reluroo:ose ot peNA MoNTENEGRo

Autorizar el pagp de Gafltias parciales al señor CARLOS HERNAN
ECHEVERRÍ confome á. la_ l¡quidación que par¿ tal fin efecEará la
Profesional en Talqlfo Humano.

I

Lá presente resolución rige a parür de la fecha de su expediclón.
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Gerente Genera¡ Secretario General

Preyecto: I'taria Elena Pbláez Lápez-Talento Humano
R6/iso: RutÉn Darlo Rincúr G¡r¿ldo-Subg€rente Admlnlsb'ativo y Financ¡ero
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